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EDWIN FERNANDO REVELO RIOS, por lo derechos que represento y en mi 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía MODA SPORT CIA. LTDA., 

respetuosamente comparezco y solicito lo siguiente: . 

   

En los registros de la Institución a su cargo, por parte de la autoridad que corresponda 

dígnese tomar nota de la cesión de participaciones efectuada en la compañía que 

represento, como también los nombres de los actuales Gerente General y Presidente; 

al efecto se adjunta la tercera copia certificada y las copias de los nombramientos 

correspondientes. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. Cesion pE Ronespaccoses. 

— omar En EL Sisa 
Atentamente, AT o 

'ERNANDO REVELO RIOS Y 2 

GERENTE GENERAL 
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a —) CESION DE PARTICIPACIONES 

HIM / oueE orTorGax: RO Gonzalo omán Chacón 
Quito - Ecuador 

A JULIO EFRAIN VELANDIA PNÑEZ, FABIAN EDUARDO REVELO RIOS y 

aurro ECUADOR SEGUNDO CONSTANTINO OLIYEROS REVELO SIERRA 
E A FAVOR DE: 
Y |[N EDWIN FERNANDO REVELO KIOS, JAIME ROBIRO REVELO RIOS y ESTHELA 

Y [|| [MARINA DEL SOCORRO REVÉLO RIOS 
y/CUANEIA: US $ 100,00 

DI 3 COPIAS GR. 
EECÍCLELEECECEESECCGSE   

¡hoy día viernes veintiuno de ocfubre del dos mil cinco, ante mí Doctor Gonzalo Román 

Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón; comparecen las siguientes personas: Por una 

  ! Ñ parte, en calidad de “CEDENTES” los señores JULIO EFRAIN VELANDIA PAEZ, 

S ! | FABIAN EDUARDO REVELQO RIOS y SEGUNDO CONSTANTINO OLIVEROS 

_REVELO SIERRA; y, por otrá parte, en calidad de “CESIONARIOS”, los señores 

/ EDWIN FERNANDO REVEL RIOS, JAIME ROBIRO REVELO RIOS y ESTHELA 

| MARINA DEL SOCORRO REYELO RIOS.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, excepto el primero fue es de nacionalidad colombiana, mayores de edad, 

    

y 

, 3 En la ciudad de San Francisco 
' Quito, Distrito 

Metropolitano, 
República 

del Ecuador, 

IN
 

legalmente capaces para contratar] y poder obligarse, domiciliados en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, a quienes de conocerlos doy fe; y, me piden que eleve a escritura 

Y pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente: 

$ y) SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

Y sírvase insertar una en la que conste la CESION DE PARTICIPACIONES en la 

Compañía MODA SPORT CIA, LTDA., al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública, por una parte, los señores JULIO EFRAIN VELANDIA PAEZ, casado 

con el consentimiento y autorización dé su cónyuge la señeía Elva Lucía Revelo Rios; 

  
 



FABIAN EDUARDO REVELO RIOS, casado y con el consentimiento y autorización de 

su cónyuge la señora Zulma Elizabeth Robalino López, y SEGUNDO CONSTANTINO 

OLIVEROS REVELO SIERRA, casado y con el consentimiento y autorización de su 

cónyuge la señora Esthela Marina Ríos Noguera, por sus propios derechos, domiciliados 

en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a quienes en adelante se los denominará los 

“CEDENTES”; y, por otra parte, los señores EDWIN FERNANDO REVELO RIOS, 

JAIME ROBIRO REVELO RIOS y ESTHELA MARINA DEL SOCORRO REVELO 

RIOS, a quienes en adelante se los denominará los “CESIONARIOS”.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y hábiles para 

obligarse por el presente acto.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Mediante escritura 

pública otorgada ante el Dr. Héctor Vallejo Delgado, Notario Trigésimo Quinto del 

Cantón Quito, el diecinueve de junio del dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil el 

treinta de agosto del mismo año, se constituyó la Compañía MODA SPORT CIA. 

LTDA., con un capital de cuatrocientos veinte (US $ 420,00) dólares de los Estados 

Unidos de América, divididos en CUATROCIENTAS VEINTE — (420) 

PARTICIPACIONES sociales de UN (US $ 1,00) dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una.- TERCERA: AUTORIZACION. - La Junta General Extraordinaria 

de socios de la Compañía MODA SPORT CÍA. LTDA., reunida en la ciudad de San 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano el veinte de septiembre del año dos mil cinco, 

acordó por unanimidad autorizar a los señores JULIO EFRAIN VELANDIA PAEZ, 

FABIAN EDUARDO REVELO RIOS y SEGUNDO CONSTANTINO OLIVEROS 

REVELO SIERRA para que cedan en favor de los socios señores EDWIN FERNANDO 

REVELO RIOS, JAIME ROBIRO REVELO RIOS y ESTHELA MARINA DEL 

SOCORRO REVELO RIOS, las setenta (70) participaciones sociales, que cada uno de 

ellos en particular poseen en la compañíía antes mencionada; de conformidad con el acta 

de la junta de socios que se anexa como documento habilitante.- CUARTA: CESION.- 

Con los antecedentes expresados en las cláusulas anteriores, los señores JULIO EFRAIN 

VELANDIA PAEZ, con el consentimiento y autorización de su cónyuge la señora Elva 

Lucía Revelo Ríos, FABIAN EDUARDO REVELO RIOS con el consentimiento y 
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| autorización de su cónyuge la señora Z, 

CONSTANTINO OLIVEROS REVE 

de su cónyuge la señora Esthela Maria Ríos Noguera, como “CEDENTES”, expresan 

vor de los socios señores EDWIN FERNANDO 

REVELO RIOS, JAIME ROB REVELO RIOS y ESTHELA MARINA DEL 

SOCORRO REVELO RIOS, calidad de “CESIONARIOS” la setenta (70) 

participaciones, que cada uno posef, de UN (US $1,00) cada una, del capital social de la 

Compañía MODA SPORT CIA. LTDA.. Los “CESIONARIOS” expresan su aceptación 

a la cesión de participaciones hecha a su favor por parte de los “CEDENTES” por ser en 

beneficio de sus intereses.- QUINTA: LIBERACION DE RESPONSABILIDADES.- 

a Elizabeth Robalino López y SEGUNDO 

SIERRA, con el consentimiento y autorización 

  

QUITO -ECUADORAUE ceden, venden y transfieren a 

Los “CEDENTES” dejan expresa constancia que esta cesión comprende no solo el activo 

de la compañía, sino también sul pasivo, esto es, las obligaciones de toda naturaleza que 

se hallaren pendientes.- SEXTA[ PRECIO.- Los “CEDENTES” reciben de parte de los 

“CESIONARIOS” el valor justolde sus participaciones, no teniendo nada que reclamar ni 

en el presente mi en el futuro por ningún concepto.- SEPTIMA: INSCRIPCION Y 

RAZON.- La presente razón de [participaciones deberá inscribirse en el libro respectivo 

de la compañía anulándose log certificados de aportación de los “CEDENTES” y 

emitiéndose los nuevos certificados de aportación a favor de los “CESIONARIOS”. 

Igualmente deberá sentarse razón dle la presente escritura de cesión de participaciones al 

margen de la inscripción referenteja la constitución de la compañía y al margen de la 

matriz de la escritura pública de conftitución en el Protocolo del señor Notario Trigésimo 

Quinto del Cantón Quito.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la perfecta Validez de la correspondiente escritura pública de 

cesión de participaciones.- HASTA A ui LA MINUTA.- La misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- La minuta se encuentra suscrita y formulada 

por la Dra. Ana Patricia Viteri Moya, Abogada portadora de la Matrícula Profesional 

signada con el número siete mil novecientos ochenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los comparecientes “/ 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

  1



mi el Notario, aquellos se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y, para 

constancia firman conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

IAN 
ELVA LUCÍA REVELO RÍOS 
CC. joo U32a« a)? 

  

ZULMA ELIZABETH ROBALINO LÓPEZ 
C.C. 1904398136 

  

   
EC. /6 de TAR $ 

ST qe Ko Mene > 
ESTHELA MARINA RÍOS NOGUERA EE 
CO 7oco Sue F7-3 

SON A at 
AIME ROBIRO VELO, RIOS ESTHELA MARINA DEL SOCORRO REVELO RIOS 

|oaee p-! CE. 00137720 -3. 
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Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “MODA SPORT CIA. LTDA.” 

   
    

   
     
   

   

    

   

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano//a los veinte días del mes de septiembre 

del dos mil cinco, en el local de la compañig/fabicado en las calles Lizardo Ruiz OF4 

879 y 25 de Mayo, sector Cotocollao, a lAs once horas se reúnen los socios de la 

compañía “MODA SPORT CIA. LTDA 

Revelo Sierra, propietario de setenta p 

> , Señores Segundo Constantino Oliveros 

icipaciones; Edwin Fernando Revelo Ríos, 

propietario de setenta participaciones; JEsthela Marina Del Socorro Revelo Rios, 

propietaria de setenta participaciones;/ Julio Efraín Velandia Páez, propietario de 

setenta participaciones; Jaime Robfiro Revelo Ríos, propietario de setenta 

participaciones; y, Fabián Eduardo Revelo Ríos, propietario de setenta 

participaciones.- los socios presentes] constituyen el 100,00 % del capital pagado.- 

Preside la sesión el Sr. Edwin Fernando Revelo Ríos y como Secretario interviene la 

Sra. Elva Lucía Revelo Ríos.- El capital total de la compañía es de cuatrocientos 

veinte (US $420,00) dólares anfericanos, dividido en cuatrocientos veinte 

participaciones nominativas de un (US $1,00) dólar americano cada una; constatado 

el quórum legal, quien preside la Jurita General Extraordinaria, declara formalmente 

instalada la sesión, para tratar sobre lds siguientes puntos que constituyen el orden del 

día que sigue: 1.- Designación del Prgsidente de la compañía “MODA SPORT CIA. 

LTDA.”,; 2.- Designación del Gerente [General de la compañía “MODA SPORT CIA. 

LTDA.”; 3.- Autorización y consentimiento de la Junta para realizar la cesión de 

participaciones; y, 4.- Autorización paña que los administradores eleven a escritura 

pública e inscriban los nombramientos y la cesión de participaciones indicada.- Sobre 

el primer punto del orden del día, se designa como Presidente de la compañía al Sr. 

Jaime Robiro Revelo Ríos, se apruebalcon beneplácito y por unanimidad esta 

designación; el Sr. Jaime Robiro Revelo Ríos agradece su designación.- sobre el 

segundo punto del orden del día, se designa como Gerente General de la compañía 

al Sr. Edwin Fernando Revelo Ríos, se aprueba con beneplácito y por unanimidad 

ésta designación; el Sr. Edwin Fernando Revelo Ríos, agradece su designación.- 

sobre el tercer punto del orden del día, interviene el señor Julio Efrain Velandia 

Páez y expresa que sobre el tercer punto del orden ús! día, es su deseo voluntario 

ceder la totalidad de sus participaciones habidas en la compañía “MODA SPORT 

 



CIA. LTDA.”; esto es, las setenta (70) participaciones nominativas, de un dólar (US $ 

1,00) americano cada una, a favor del socio señor Edwin Fernando Revelo Ríos, por 

consiguiente, requiere el consentimiento unánime de la Junta General de los socios, 

misma que resuelve por unanimidad aprobar y consentir la cesión de participaciones 

mencionada, se aclara que dicha cesión se efectuará mediante escritura pública y se 

inscribirá en el Registro Mercantil; adicionalmente, el señor Julio Efraín Velandia 

Páez señala que por tratarse de un acto solemne y voluntario nada tiene que reclamar 

en lo posterior por este concepto; De igual manera, interviene el señor Fabián 

Eduardo Revelo Ríos y expresa que sobre el tercer punto del orden del día, también 

es su deseo voluntario ceder la totalidad de sus participaciones habidas en la 

compañía “MODA SPORT CIA. LTDA.”; esto es, las setenta (70) participaciones 

nominativas, de un dólar (US $ 1,00) americano cada una, a favor del socio señor 

Jaime Robiro Revelo Ríos, por consiguiente, requiere el consentimiento unánime de 

la Junta General de los socios, misma que resuelve por unanimidad aprobar y 

consentir la cesión de participaciones mencionada, se aclara que dicha cesión se 

efectuará mediante escritura pública y se inscribirá en el Registro Mercantil; 

adicionalmente, el señor Fabián Eduardo Revelo Ríos señala que por tratarse de un 

acto solemne y voluntario nada tiene que reclamar en lo posterior por este concepto; 

Toma la palabra el señor Segundo Constantino Oliveros Revelo Sierra, y de igual 

manera, expresa que sobre el tercer punto del orden del día, también es su deseo 

voluntario ceder la totalidad de sus participaciones habidas en la compañía “MODA 

SPORT CIA. LTDA”, esto es, las setenta (70) participaciones nominativas, de un 

dólar (US $ 1,00) americano cada una, a favor de la socia señora Esthela Marina Del 

Socorro Revelo Ríos, por consiguiente, requiere el consentimiento unánime de la 

Junta General de los socios, misma que resuelve por unanimidad aprobar y consentir 

la cesión de participaciones mencionada, se aclara que dicha cesión se efectuará 

mediante escritura pública y se inscribirá en el Registro Mercantil; adicionalmente, el 

señor Segundo Constantino Oliveros Revelo Sierra señala que por tratarse de un acto 

solemne y voluntario nada tiene que reclamar en lo posterior por este concepto; y, 4.- 

Sobre el cuarto punto del orden del día se autoriza al Sr. Edwin Fernando Revelo 

Ríos para que en su calidad de Gerente General designado inscriba los 

nombramientos de Presidente y Gerente General respectivos y realice los trámites de 

inscripción de las escrituras de cesión de participaciones respectivas.- No habiendo 

 



Y 

otro punto que tratar se concede un receso para la redacción del acta, la misma que 

una vez redactada y habiéndose reinstalado la segfón se aprueba por unanimidad el 

    
   

   

   

  

contenido de la misma, sin observaciones, con 

acta.- 

    
VAR LE 

OA E anto Revelo Ríos 
"_£ “ocio Cesionario 

A Gerente General electo 

Esthela Marina Del Socorro Revelo Río 

  

  

   

Socia Cesionaria 
xo SN 

AN SE 

Jaime Robiro Revelo os 

Presidente electo 

, Socio Cesionario 

Elva Lucía Revelo Ríos . 
Secretaria de la Junta 

Lo certifico.- 

Elva Lucía Revelo Ríos 

Secretaria de la Junta 
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Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 
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conformidad conto dispuesto en elart 18 du 
la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO que la 
presente es fiel fotocopia del documento 0::Gmal 

NOTARIA 16 que me e fué presentado y devuelto al intoresedo ¿e 

dd 

  

y 
$ 

Dr. Gonzalo o 
Román Chacón : 
Quito - Ecuador Quit 

Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, en 

la misma fecha de su otorgamiento y contiene la CESION DE 
PARTICIPACIONES que otorgan JULIO EFRAIN VELANDIA 

PAEZ, FABIAN EDUARDO REVELO RIOS Y SEGUNDO 

CONSTANTINO OLIVEROS REVELO SIERRA a favor de EDWIN 
FERNANDO REVELO RIOS, JAIME ROBIRO REVELO RIOS Y 

ESTHELA MARINA DEL SOC ORRO REVELO RIOS. 
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Dr. Gonzalo 
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NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

  

  

RAZON: En esta fecha tome nota al margen de la matriz de la 
  

escritura de LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MODA 
  

SPORT COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecinueve de 
  

junio del dos mil dos, de la escritura de CESION DE 

  

PARTICIPACIONES OTORGADA POR JULIO EFRAIN 
  

VELANDIA PAEZ Y OTROS A FAVOR DE EDWIN 
  

FERNANDO REVELO RIOS Y OTROS celebrada el veintiuno de 
  

(¿158 35 

     
  

octubre del dos mil cinco ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

  

. Quito, a diez de noviembre del dos mil cinco. El Notario 
  

  

La 
yodo TRIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON apa? 

    
   
   

  

> Dr. Héctor Vallejo Delgado 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2934 de REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de Agosto del dos mil dos, a fs 2538 vta, tomo 136, correspondiente 

a la constitución de la compañia “MODA SPORT CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, dieciocho de Noviembre de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 

  

 


